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1. Patios bajo Cota de Nivel Mínimo (Art. 3.1.2.4 C.E.) 

Los patios, locales o sectores del terreno cuyo nivel se encuentre debajo del nivel oficial deberán contar con 
desagües, ya sean pluviales como cloacales, que garanticen la evacuación de las aguas, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado “Desagües”, de “Instalaciones Sanitarias” del presente Reglamento Técnico. 

 

2. Glosario/Referencias 
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